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Estándar de competencias profesionales 
 

Restaurar artículos de sombrerería para garantizar su conservación 
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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Limpiar los artículos de sombrerería, para garantizar su conservación, respetando su forma. 
 

IC1.1 Los materiales que componen el artículo de sombrerería se analizan, determinando el tipo 
de limpieza que requieren. 

IC1.2 Los componentes del artículo de sombrerería se desmontan, en su caso, determinando y 
aplicando la técnica de limpieza específica, en cada caso (lavado, aspirado, cepillado, 
sustitución, entre otros). 

IC1.3 Los componentes de los artículos de sombrerería se montan, tras su limpieza y planchado, 
restituyendo la forma original. 

IC1.4 Los residuos generados en la limpieza de los artículos de sombrerería se tratan, reciclándolos, 
reutilizándolos o reparándolos según el plan de producción y gestión de residuos de la 
empresa. 

 

EC2 Restaurar el artículo de sombrerería, a fin de dejarlo en condiciones de uso, restituyendo, 
en lo posible, las partes deterioradas. 

 

IC2.1 Los componentes del artículo de sombrerería se analizan, determinando aquellos que 
necesiten ser restaurados o sustituidos, documentando su estado inicial. 
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IC2.2 Las piezas y componentes del artículo de sombrerería que estén deteriorados se desmontan, 

reforzándolas, reparándolas o sustituyéndolas por otro material de las mismas o similares 
características. 

IC2.3 El artículo de sombrerería se reconstruye, montando sus componentes ya restaurados, 
respetando la forma y técnicas originales. 

IC2.4 Los residuos generados en la restauración de los artículos de sombrerería se tratan, 
reciclándolos, reutilizándolos o reparándolos según el plan de producción y gestión de 
residuos de la empresa. 

 

EC3 Determinar los materiales necesarios para conservar el artículo de sombrerería, 
analizándolo previamente. 

 

IC3.1 Los componentes del artículo de sombrerería se analizan, determinando cómo se van a 
proteger y/o conservar. 

IC3.2 Los materiales (papel de seda, cajas, sombrereras, entre otros) y productos de prevención de 
plagas de insectos o polillas se disponen, protegiendo el artículo de sombrerería, para 
conservarlo en estado de uso. 

IC3.3 El artículo de sombrerería se embala, envolviéndolo o empaquetándolo, junto a los 
materiales y productos que lo protegen, para su conservación. 

IC3.4 Los residuos generados en la conservación y embalaje de los artículos de sombrerería se 
tratan, reciclándolos, reutilizándolos o reparándolos según el plan de producción y gestión 
de residuos de la empresa. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Documentación gráfica y técnica de diversas aplicaciones y resultados. Manuales de uso. Fichas técnicas 
de productos. Equipo de Protección Individual (EPI). Mesas de trabajo. Piletas. Equipos de plancha. Fuente 
de vapor. Troqueles. Aprestos. Planchas de flores. Hormas de sombrerería. Herramientas y útiles de 
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dibujo, corte, pintura, tintura y otras técnicas. Materiales textiles y no textiles de aplicación en 
sombrerería. 
 

Información utilizada o generada 
Figurines. Documentación gráfica y técnica del modelo a restaurar. Documentación sobre elaboración de 
artículos de sombrerería. Documentación sobre tejidos y materiales de aplicación en sombrerería. 
Manuales de uso de herramientas, materiales y equipos. Fichas técnicas de productos. Documentación 
técnica para el cuaderno de vestuario. Documentación en diversos soportes. Documentación técnica 
sobre la limpieza, restauración y conservación para el cuaderno de vestuario o para la clientela. Plan de 
trabajo. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. Normativa sobre protección medioambiental. 
Normativa sobre producción y gestión de residuos. 


